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Acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria de Cabildo 
No. 03/2022 de fecha seis de Enero del dos mil 
veintidós, aprobado por Unanimidad de los 
Integrantes del Ayuntamiento de San Juan Bautista 
Tuxtepec, Oaxaca: 

ACUERDO 
EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, OAXACA; ACUERDA:- - - - - - - - - - - -  
PRIMERO. SE APRUEBA QUE EL MUNICIPIO DE 
SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, 
PARA QUE POR CONDUCTO DE ESTE 
HONORABLE AYUNTAMIENTO  
CONSTITUCIONAL, DURANTE EL EJERCICIO 
FISCAL 2022, COMPRENDIDO EL 01 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022, SE SUJETE AL 
MECANISMO DE PAGO DEL RAMO 28 
CORRESPONDIENTE A LAS PARTICIPACIONES 
MUNICIPALES, VÍA TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA INTERBANCARIA; DE 
CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL 
ARTÍCULO 8, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
DE COORDINACIÓN FISCAL PARA EL ESTADO 
DE OAXACA; CUYA DISTRIBUCIÓN SE 
REALIZARÁ DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
SIGUIENTES QUE EL ESTADO RECIBA LOS 
RECURSOS DE LA FEDERACIÓN, EN 
CONCORDANCIA CON EL CALENDARIO QUE 
PARA TAL EFECTO SE PUBLICÓ EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.- - - - - - - - - - - - - - -  
SEGUNDO. SE APRUEBA QUE EL MUNICIPIO DE 
SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, 
PARA QUE POR CONDUCTO DE ESTE 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL, DURANTE EL EJERCICIO 
FISCAL 2022, COMPRENDIDO DEL MES DE 
ENERO AL MES DE OCTUBRE DE 2022, 
ATENDIENDO LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 16 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL PARA EL ESTADO DE 
OAXACA; SE SUJETE AL MECANISMO DE PAGO 
DEL RAMO 33 FONDO III, DENOMINADO FONDO 
DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, VÍA 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
INTERBANCARIA; DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE DISPONE EL ARTÍCULO 23-A, DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL PARA EL ESTADO DE 
OAXACA, CUYA DISTRIBUCIÓN SE REALIZARÁ 
DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES QUE 
EL ESTADO RECIBA LOS RECURSOS DE LA 
FEDERACIÓN, EN CONCORDANCIA CON EL 
CALENDARIO QUE PARA TAL EFECTO SE 
PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

TERCERO. SE APRUEBA QUE EL MUNICIPIO DE 
SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, 
PARA QUE POR CONDUCTO DE ESTE 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL, DURANTE EL EJERCICIO 
FISCAL 2022, COMPRENDIDO DEL MES DE 
ENERO AL MES DE DICIEMBRE DE 2022; SE 
SUJETE AL MECANISMO DE PAGO DEL RAMO 33 
FONDO IV, DENOMINADO FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LOS MUNICIPIOS, VÍA TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA INTERBANCARIA; DE 
CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL 
ARTÍCULO 23-A, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL PARA EL ESTADO DE OAXACA, CUYA 
DISTRIBUCIÓN SE REALIZARÁ DENTRO DE LOS 
CINCO DÍAS SIGUIENTES QUE EL ESTADO 
RECIBA LOS RECURSOS DE LA FEDERACIÓN, 
EN CONCORDANCIA CON EL CALENDARIO QUE 
PARA TAL EFECTO SE PUBLICÓ EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.- - - - - - - - - - - - - - -  
CUARTO. ASIMISMO, ESTE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL QUE REPRESENTA AL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, 
OAXACA, AUTORIZA A LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE OAXACA, PARA QUE CON BASE EN LOS 
AJUSTES QUE REALICE LA FEDERACIÓN EN 
LOS PLAZOS Y TÉRMINOS PREVISTOS EN LA 
LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, EFECTÚE LA 
DISTRIBUCIÓN CORRESPONDIENTE, QUE SERÁ 
LIQUIDADA DENTRO DE LOS 5 DÍAS 
POSTERIORES A LA FECHA EN QUE EL ESTADO 
RECIBA DICHOS AJUSTES, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO ARTÍCULO 8, PÁRRAFO CUARTO, 
DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DE LA 
ENTIDAD.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
QUINTO. ESTE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL QUE REPRESENTA AL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, 
OAXACA, AUTORIZA A LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE OAXACA, PARA QUE LA ENTREGA DE LOS 
RECURSOS ECONÓMICOS PROVENIENTES DE 
LAS PARTICIPACIONES MUNICIPALES, DEL 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DEL 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS, QUE 
RECIBE NUESTRO MUNICIPIO TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN EL ACUERDO POR EL QUE SE 
DA A CONOCER LOS MONTOS ESTIMADOS, 
COEFICIENTES, PORCENTAJES, FORMULAS Y 
VARIABLES UTILIZADAS PARA LA 
DISTRIBUCIÓN DE LAS PARTICIPACIONES 
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FEDERALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA; Y EL 
ACUERDO POR EL QUE SE REALIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO 
DE APORTACIONES PARA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL Y FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2022, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
OAXACA; SE REALICE BAJO LA MODALIDAD 
DEL SISTEMA DE PAGO ELECTRÓNICO 
INTERBANCARIO, EN LAS CUENTAS 
BANCARIAS PRODUCTIVAS ESPECÍFICAS 
APERTURADAS POR EL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL QUE REPRESENTAMOS Y 
QUE SE ENCUENTRAN A NOMBRE DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, 
OAXACA; Y QUE SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
RAMO 28 (PARTICIPACIONES MUNICIPALES).- - -  
BANCO: SANTANDER.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA: 
SANTANDER (MÉXICO) S.A.- - - - - - - - - - - - - - - - -  
NÚMERO DE SUCURSAL: 4983.- - - - - - - - - - - - - -  
NÚMERO DE CUENTA: 18000207254.- - - - - - - - - -  
CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA (CLABE): 
014628180002072544.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
RAMO 33 FONDO III (FONDO DE APORTACIONES 
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
BANCO: SANTANDER.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA: 
SANTANDER (MÉXICO) S.A.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
NÚMERO DE SUCURSAL: 4983.- - - - - - - - - - - - - -  
NÚMERO DE CUENTA: 18000207299.- - - - - - - - - -  
CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA (CLABE): 
014628180002072997.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
RAMO 33 FONDO IV (FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA: 
SANTANDER.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
NÚMERO DE SUCURSAL: 4983.- - - - - - - - - - - - - -  
NÚMERO DE CUENTA: 18000207345.- - - - - - - - - -  
CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA (CLABE): 
014628180002073459.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
SEXTO. ESTE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL QUE REPRESENTA AL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, 
OAXACA, AUTORIZA AL ÓRGANO DE 
RECAUDACIÓN MUNICIPAL DENOMINADO 
“TESORERÍA MUNICIPAL” QUIEN SE 
ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL LIC. 

FRANCISCO DAVID JOEL CANSECO GARCÍA, 
DESIGNADO MEDIANTE ACTA DE SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA A LAS 
QUINCE HORAS CON DIEZ MINUTOS EL DÍA 01 
DE ENERO DE 2022; QUE PARA EFECTOS DE 
COMPROBAR LA RECEPCIÓN DE LOS 
RECURSOS ECONÓMICOS PROVENIENTES DE 
LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
FISCALES FEDERALES QUE LE 
CORRESPONDEN AL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL  2022, EMITA EL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET 
CORRESPONDIENTE (CFDI), A NOMBRE DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 
OAXACA/SECRETARÍA DE FINANZAS, POR 
CADA CONCEPTO REFLEJADO EN LOS 
ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS RELATIVOS 
A LAS PARTICIPACIONES MUNICIPALES, FONDO 
DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS, Y QUE 
DERIVEN DE LAS TRANSFERENCIAS 
ELECTRÓNICAS INTERBANCARIAS 
REALIZADAS DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
EN CURSO; DEBIENDO CONTENER EL MONTO, 
FECHA Y CONCEPTO AL QUE CORRESPONDE 
EL DEPÓSITO, CUYO ORIGINAL DEBERÁ 
REMITIRSE AL DEPARTAMENTO DE 
PARTICIPACIONES MUNICIPALES DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS A MÁS TARDAR 
DIEZ DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE REGISTRARSE 
LA RECEPCIÓN DEL RECURSO EN LA CUENTA 
BANCARIA DEL MUNICIPIO.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
SÉPTIMO. ASÍ MISMO, EL CABILDO EN PLENO 
QUIEN REPRESENTA AL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN BAUTISTA TUXTEPEC; MANIFIESTA QUE 
TENDRÁ POR RECIBIDOS A ENTERA 
SATISFACCIÓN LOS RECURSOS ECONÓMICOS 
TRANSFERIDOS Y QUE PROVIENEN DE LAS 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FISCALES 
FEDERALES QUE LE CORRESPONDEN AL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, 
OAXACA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022; 
BAJO EL SISTEMA DE PAGO ELECTRÓNICO 
INTERBANCARIO (SPEI) POR LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS DE ACUERDO A LAS FECHAS 
SEÑALADAS EN EL CALENDARIO DE PAGOS 
ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO; UNA VEZ 
QUE LOS MISMOS SE ENCUENTREN 
DEBIDAMENTE TRANSFERIDOS EN LAS 
CUENTAS BANCARIAS PRODUCTIVAS 
ESPECÍFICAS SEÑALADAS EN EL NUMERAL 
TERCERO QUE ANTECEDE.- - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Dado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; a 06 de Enero del 2022. 
 
 
El Presidente Municipal Constitucional 
 
 
C. Irineo Molina Espinoza  
 
             El Secretario Municipal 
 
 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 
 

 
 
Acuerdos tomados en Sesión Extraordinaria de Cabildo 
No. 05/2022 de Fecha siete de Enero del 2022, aprobado 
por Unanimidad de los Integrantes del Ayuntamiento de 
San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca: 
 

ACUERDO 
EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, OAXACA, ACUERDA AUTORIZAR LA 
CREACIÓN DEL COMITÉ MUNICIPAL DEL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

ACUERDO 
EL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, OAXACA, ACUERDA:- - - - - - - - - - - - -  
APROBAR LA PROPUESTA DE LOS 
INTEGRANTES DEL COMITÉ MUNICIPAL DEL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA QUEDANDO CONFORMADO DE LA 
SIGUIENTE MANERA:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
PRESIDENTA: C. ERIKA VÁSQUEZ ESTRADA.- - -  
SECRETARIA: C. MARIBEL CALLEJAS 
AGUILAR.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TESORERA: C. LETICIA ANTONIO JIMÉNEZ.- - - -  
PRIMER VOCAL: C. JOSUÉ NATHANAEL PÉREZ 
VILLALOBOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO VOCAL: C. IRASEMA DEL CARMEN 
PACHECO VILLASEÑOR.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
Dado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; a 07 de Enero del 2022. 
 
El Presidente Municipal Constitucional 
 
 
C. Irineo Molina Espinoza  
 
             El Secretario Municipal 
 
 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 

Acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria de Cabildo 
No. 06/2022 de Fecha once de Enero del 2022, aprobado 
por Unanimidad de los Integrantes del Ayuntamiento de 
San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca: 
 

ACUERDO 
EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, OAXACA, ACUERDA APROBAR EN 
LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LAS 
CONVOCATORIAS PRESENTADAS POR LA 
COMISIÓN ESPECIAL ELECTORAL PARA EL 
PERIODO 2022-2024, LAS CUALES SERÁN 
PUBLICADAS EL DÍA ONCE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS EN LA GACETA MUNICIPAL, 
PARA LA ELECCIÓN DE AUTORIDADES 
AUXILIARES DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
BAUTISTA TUXTEPEC.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LAS CONVOCATORIAS SERA PUBLICADA BAJO 
EL TENOR SIGUIENTE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
El Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca 
Con fundamento en los artículos 115 fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
113 fracción I párrafos 14 y 15 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 79 Fracción I y II 
de la ley orgánica para el estado de Oaxaca, así como los 
artículos 1, 4 fracción I, 13 fracciones I, VI, VII, XI; 53, 55 Y 
56 del Bando de Policía y Gobierno, artículos 1, 2, 6, 11, 
13, 14, Sección Segunda y demás relativos y aplicables del 
Reglamento de Elección de Autoridades Auxiliares del 
Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, Distrito de su 
mismo nombre, Estado de Oaxaca:- - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

C O N V O C A 
 
A todas las ciudadanas y los ciudadanos de las Agencias 
Municipales, Agencias de Policía o Núcleos Rurales del 

Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, Estado de 
Oaxaca, a participar en el Proceso de Elección de las 
Autoridades Auxiliares, sujetándose a las siguientes:- - -  
 

B A S E S 
 
PRIMERA.- DISPOSICIONES GENERALES: 
 

I. Las Autoridades Auxiliares de las Agencias 
Municipales, de las Agencias de Policía o Núcleos 
Rurales del Municipio son instancias de 
representación ciudadana que se elegirán a través 
del voto universal, libre, secreto y directo de las 
ciudadanas y los ciudadanos domiciliados en las 
mismas. 

 

II. La Comisión Especial Electoral atenderá el 

Proceso de Elección de Autoridades Auxiliares en 
términos de lo dispuesto por el Artículo 29 
fracción V inciso d. del Bando de Policía y 
Gobierno, en relación con el artículo 6 del 
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Reglamento de Elecciones de Autoridades 
Auxiliares. 

 

III. En las Agencia Municipales, Agencias de 
Policía o Núcleos Rurales, se establecerá una 

Mesa Receptora de Votos integrada por un 
Presidente y un Secretario, que serán ciudadanos 
designados por la Comisión Especial Electoral y 
dos escrutadores que serán ciudadanos 
domiciliados en la misma localidad y elegidos por 
el Presidente y Secretario de la Mesa Receptora 
de los votos de manera transparente y 
democrática. 

 

IV. Sólo podrán votar quienes vivan dentro de los 
límites de cada Agencia Municipal, Agencia de 
Policía o Núcleo Rural, acreditando dicho 

requisito con su credencial de elector. 
 
 
SEGUNDA.- DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD: 

 
I. Las y los interesados en ocupar el cargo en las 

Agencias Municipales, Agencias de Policía o 
Representantes de Núcleos Rurales, para ser 

elegibles, deberán reunir los requisitos siguientes: 
 

A) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio 
de sus derechos Político-Electorales. 
B) Estar inscrito en la Lista Nominal de  
Electores; 
C) Tener residencia, de cuando menos dos años 
antes de la elección, en la Agencia Municipal o 
Agencia de Policía donde pretenda postularse. 
D) No haber sido condenado por delito doloso o 
de violencia familiar. 
E) No ser servidor público Municipal, Estatal o 
Federal de confianza con mando medio o superior, 
ni ser dirigente o representante de partido político 
alguno en el ámbito local o federal, a menos que se 
hayan separado del cargo o puesto con noventa días 
de anticipación a la elección. 
 

II. Las y los interesados Propietarios y Suplentes, en 
ocupar algún cargo dentro de la Agencias 
Municipales, Agencias de Policía o Núcleos 
Rurales, deberán presentar los siguientes 
documentos: 

 
A. Credencial para votar con fotografía 
vigente, cuyo domicilio se ubique en la sección o 
secciones electorales de la Agencia Municipal o 
Agencia de Policía donde pretenda postularse 
(original y 2 copias). 
B. Constancia de No Antecedentes Penales 
emitida por la Vicefiscalía Regional de la Cuenca 
(original y 2 copias). 
C. Constancia de Residencia emitida por la 

Secretaría Municipal, en la que se haga constar la 
residencia mínima de dos años en la Agencia 

Municipal, Agencia de Policía o Núcleo Rural donde 
pretenda postularse (original y 2 copias). 
D. Acta de nacimiento (original y 2 copias). 
E. CURP (original y 2 copias). 
F. Comprobante de domicilio (original y 2 
copias). 

 
No podrán participar quienes se hayan desempeñado de 
manera reelecta en el periodo inmediato anterior con el 
cargo de Agente Municipal, Agente de Policía, Secretario o 
Tesorero de la Agencia. 
 
 
TERCERA.- DE LOS ACTOS PREVIOS A LA ELECCIÓN: 

 
A. DE LA INTEGRACIÓN Y REGISTRO DE LAS 
PLANILLAS. 
 
Las y los interesados en ocupar algún cargo dentro de las 
Agencias Municipales, Agencias de Policía o Núcleos 
Rurales, deberán integrar una Planilla con Propietarios y 
sus respectivos suplentes, conforme al orden siguiente: 
 

1. Un Candidato a Agente Municipal o Agente de 
Policía, según sea el caso. 

2. Un Candidato a Secretario de la Agencia 
según sea el caso. 

3. Un Candidato a Tesorero de la Agencia según 
sea el caso  

4. Un Candidato a Enlace del Sistema DIF 
Municipal, de la Agencia según sea el caso. 

5. Un Candidato a Enlace de Medio Ambiente, de 
la Agencia según sea el caso. 

  
La planilla, en su integración, deberá observar el Principio 
de Paridad de Género, contar con 50% de Mujeres y 50% 

de Hombres. Cada Propietario deberá tener un suplente del 
mismo género, salvo la última posición que será mixta. Se 
negará el Registro de la planilla de candidatos que no 
cumpla con este requisito. 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo de Autoridad 
Auxiliar solicitaran su registro mediante el llenado del 
Formato Único de Registro que para tal efecto se les 

proporcionará y al cual deberán anexar los documentos 
que acrediten requisitos de elegibilidad que se detallan en 
base segunda, Fracción II, de la presente convocatoria. 
 
Dicha solicitud de registro se presentará ante la Dirección 
de Gobernación, con sede en la planta baja del Palacio 
Municipal, debiendo acudir cualquiera de los integrantes 
de la planilla dentro del plazo comprendido entre: el día 17 
al 28 de Enero de 2022, en un horario de 08:00 a 15:00 

horas.  
 
Una vez presentada la solicitud de registro 
correspondiente, de inmediato se turnará a la Comisión, 
quien analizará la procedencia de la solicitud, los requisitos 
de elegibilidad de las y los integrantes de la planilla, el 
cumplimiento del principio de paridad de género, a efecto 
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de emitir el acuerdo de registro de la planilla y la constancia 
de registro correspondiente.  
 
Para el caso de que, una vez analizada la solicitud de 
registro y los documentos anexos, se advierta que esta 
tiene deficiencias o que no se haya anexado algún 
documento establecido en esta convocatoria, la Comisión 
requerirá por única vez al Representante de la Planilla para 
que dentro del plazo de cuarenta y ocho horas siguientes a 
su legal notificación, subsane la omisión, apercibiéndole 
que en caso de no cumplir con la prevención, se tendrá por 
no presentada la solicitud de registro. 
 
El color de cada planilla será determinado mediante sorteo 
en sesión pública de la Comisión,  
La sesión establecida en el párrafo anterior, deberá 
realizarse entre el 31 de Enero al 03 de Febrero de 2022. 
 
 
B. DEL REPRESENTANTE DE LA PLANILLA. 

 
Se registraran y estarán facultados conforme en lo 
establecido en los artículos 22 y 36 del Reglamento de 
Elección de Autoridades Auxiliares. 
 

 
C. DE LA CAMPAÑA ELECTORAL. 

 

1. Las y los candidatos de las planillas registradas, 
podrán realizar actos de campaña dentro del periodo 
comprendido del 05 al 07 de Febrero de 2022. 
 

Las planillas que obtengan su registro, únicamente podrán 
difundir sus propuestas tal como lo rezan los artículos 23 
del Reglamento de Elección de Autoridades Auxiliares. 
 
D. DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE LAS MESAS 
RECEPTORAS DEL VOTO. 

 
En lo referente a la ubicación y facultades de las mesas se 
estará a lo dispuesto por la Sección Quinta del Reglamento 
de Elección de Autoridades Auxiliares. 

 
El Consejo será la instancia competente para designar a 
las y los integrantes de las Mesas Receptoras del Voto. 
Dicha designación deberá realizarse entre el 08 y 10 de 
Febrero de 2022. 
 
 
CUARTA: DE LA JORNADA ELECTORAL. 
 
La jornada electoral se realizará en las siguientes fechas: 
 
a. El día sábado 12 de Febrero de 2022, en las Agencias 
Municipales y de Policía siguientes: 

 
Amapa, Paso Rincón, Santa María Amapa, Buena Vista 
Río Tonto, Zacate Colorado, Los Mangales, El Porvenir, 
Los Cerritos Río Tonto, Rancho Nuevo Jonotal, Francisco 
I. Madero Los Cerritos, Buenos Aires El Apompo, San 
Francisco Salsipuedes, Camarón Salsipuedes, Tacoteno 

El Tular, Loma Alta, San Antonio El Encinal, Col. Adolfo 
López Mateos, Col. Obrera Benito Juárez, San Rafael, 
Santa Úrsula, Los Reyes (Ampliación Santa Úrsula), Piedra 
Quemada, Soledad Macin, Camelia Roja, La Esmalta, 
Macin Chico, Paso Canoa, Las Limas, El Jimbal, Mata de 
Caña, El Yagual, La Mina, Arroyo Chiquito, El Cedral, 
Santa María Obispo, Boca de Coapa, Esperanza Arroyo la 
Gloria. 

 
 

b. El día domingo 13 de Febrero de 2022, en las 
Agencias Municipales y de Policía siguientes: 

 
 
El Rodeo Arroyo Pepesca, La Reforma, Camalotal, 
Bethania, El Paraíso, San Felipe de la Peña, Agua Fría 
Piedra del Sol, Año de Juárez, Lázaro Cárdenas, La 
Carlota, Ojo de Agua, Pueblo Nuevo Ojo de Agua, La 
Gloria, Arroyo Limón, La Unión, La Fuente Misteriosa, 
Buena Vista Gallardo, San Miguel Obispo, San Silverio, 
Palmilla, Los Mangos, Arroyo Zuzule, Altamira, Fuente 
Villa, Santa Catarina, Ignacio Zaragoza, Benemérito Juárez 
(Antes Palo Gacho), Las Delicias, San Juan Bautista de 
Matamoros, San Isidro las Piñas, San Bartolo, Papaloapan, 
Agua Fría Papaloapan, Santa Rosa Papaloapan, Pueblo 
Nuevo Papaloapan, Santa Teresa Papaloapan, Lic. Ignacio 
Martínez Bautista y El Desengaño. 
 
 
Esta convocatoria tiene alcances para la elección de 
autoridades auxiliares del Núcleo Rural denominado “El 
Desengaño”, perteneciente a esta Municipalidad. 
 
c. En la jornada electoral que corresponda, se 
observará lo siguiente: 

 

A las 08:00 horas del día de la jornada 
electoral, los funcionarios designados para 
presidir la Mesa Receptora del Voto iniciarán 
la instalación de la casilla correspondiente;  
 
A las 08:30 iniciará la recepción de los votos 
concluyendo ésta a las 17:00 horas del mismo 
día. 
 

d. Para la Instalación de la casilla deberá de tomarse en 
consideración lo siguiente: 

 
1. La casilla para la recepción de votación se 
instalará en el lugar que designe la Comisión. 
 
2. Podrán votar todos aquellos ciudadanos 
que cuenten con la credencial de elector 
domiciliada en el lugar donde se esté llevando 
a cabo la elección y que aparezcan en la lista 
nominal. Se dará preferencia para emitir su 
voto a personas vulnerables. 
 
3.  La votación se emitirá mediante boletas 
foliadas en las que cada ciudadano marcará el 
color de la planilla de su elección, que 
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depositará en la urna destinada para tal 
efecto. 
 
4. La votación se recibirá hasta las 17:00 
horas y podrán votar los electores que se 
encuentren formados en la fila hasta ese 
momento. 
 
5. Durante el desarrollo de la votación, los 
presentantes de las planillas podrán presentar 
los escritos de incidentes y de protesta que 
consideren pertinentes.  
 
6. Cerrada la votación los integrantes de la 
mesa receptora del voto realizarán el 
escrutinio y cómputo de la votación 
elaborando un acta correspondiente. 
 
7. Acto seguido el Presidente de la Mesa 
Receptora de Votos informará a los 
ciudadanos presentes el resultado de la 
votación entregando copia del acta de 
resultados a las planillas contendientes a 
través de sus representantes, y fijará en una 
cartulina dichos resultados electorales. 

 
Las controversias que se susciten durante la jornada 
electoral serán resueltas por La Comisión, siempre y 
cuando consten en el acta de incidentes con sus 
respectivas evidencias. 

 
QUINTA. DE LA ENTREGA DE CONSTANCIA, TOMA DE 
PROTESTA Y POSESIÓN DEL CARGO 
 
Una vez que las casillas se hayan cerrado, los funcionarios 
de la Mesa Receptora del Voto, realizarán el escrutinio y 
cómputo de los votos. Acto seguido, se realizará la 
publicación de los resultados de la elección de Autoridades 
Auxiliares de la Comunidad y declararán ganadores a los 
integrantes de la Planilla que haya obtenido la mayoría de 
los votos y acto seguido les tomarán la Protesta de Ley, 
entrando en funciones al día siguiente.  
 
Agotado el punto anterior, los funcionarios de la Mesa 
Receptora del Voto, deberá proporcionar a los 
representantes de las planillas legalmente acreditados, 
copias de las actas levantadas durante la jornada electoral. 
 
Una vez terminada la jornada electoral, el Secretario 
Técnico, con base a las actas recabadas, tendrá que 
solicitar a la Secretaría Municipal, los nombramientos 
respectivos de las Autoridades Auxiliares que hayan sido 
declaradas electas, mismas que serán convocadas a una 
reunión dentro de los tres días siguientes para hacerles 
entrega de su nombramiento oficial, credencial que 
acredite su cargo y el sello Autorizado por el Presidente 
Municipal y Secretario Municipal. 
  
Estos documentos y sello, deberán ser devueltos a la 
Autoridad Municipal a través de la Dirección de 
Gobernación, solo por causa grave, responsabilidades 

penales o administrativas, así como por manifestación 
expresa y con causa justificada de los habitantes de su 
comunidad, o término de gestión. 
 
SEXTA: DE LAS ELECCIONES POR USOS Y 
COSTUMBRES. 

 
En aquellas Agencias Municipales, Agencias de Policía o 
Núcleos Rurales, donde se elijan a sus Autoridades 
Auxiliares mediante usos y costumbres o donde no se 
registre ninguna planilla, se llevará a cabo la Asamblea 
Electiva, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria hasta el 13 de Febrero de 2022, debiendo 
determinar la fecha de celebración de dicha asamblea la 
Comisión. 
 
La Asamblea Electiva que corresponda será presidida por 
un Presidente y un Secretario designados por La Comisión, 
que no deberán ser oriundos o residentes de la comunidad, 
y serán responsables de observar que se cumplan las 
formalidades legales esenciales, relativas a la libre 
participación de todos los ciudadanos y levantamiento del 
acta correspondiente. 
 
La comisión respetará las decisiones de las comunidades 
respecto de las elecciones de sus representantes, siempre 
y cuando se realicen con estricto apego a los derechos 
políticos - electorales de las y los ciudadanos de la 
localidad que corresponda. 
 
En cuanto a la entrega de constancia y toma de protesta, 
se hará como lo dispone esta convocatoria. 
 

TRANSITORIOS: 

 
PRIMERO: La presente Convocatoria entrará en vigor el 

día de su aprobación por el Ayuntamiento.  
 
Publíquese la presente Convocatoria en la Gaceta 
Municipal, y en los lugares más visibles de las Agencias 
Municipales, Agencias de Policía o Núcleos Rurales del 
Municipio. 
 
SEGUNDO: Lo no previsto en la presente convocatoria 

será resuelto por la Comisión Especial Electoral. 
 
TERCERO: Las Agencias Municipales, Agencias de 
Policía o Núcleos Rurales no incluidos en la presente 
Convocatoria, serán resueltas cada caso en particular por 
La Comisión. 
 
Dado en el Palacio Municipal de San Juan Bautista 
Tuxtepec, Oaxaca a los once días del mes de enero de 
2022. 
 

Atentamente 
 
 
Por el H. Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, 
Oaxaca. 
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El Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca 
Con fundamento en los artículos 115 fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
113 fracción I párrafos 14 y 15 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 79 Fracción I y II 
de la ley orgánica para el estado de Oaxaca, así como los 
artículos 1, 4 fracción I, 13 fracciones I, VI, VII, XI; 53, 55 Y 
56 del Bando de Policía y Gobierno, artículos 1, 2, 6, 11, 
13, 14, Sección Segunda y demás relativos y aplicables del 
Reglamento de Elección de Autoridades Auxiliares del 
Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, Distrito de su 
mismo nombre, Estado de Oaxaca:- - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

C O N V O C A 

 
A todas las ciudadanas y los ciudadanos de las Colonias, 
Fraccionamientos, Unidades Habitacionales o 
Conjunto Residencial del Municipio de San Juan Bautista 
Tuxtepec, Estado de Oaxaca, a participar en el Proceso 
de Elección de las Autoridades Auxiliares, sujetándose 

a las siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

B A S E S 
 
PRIMERA.- DISPOSICIONES GENERALES: 
 

I. Los Comités Vecinales de las Colonias, 
Fraccionamientos, Unidades Habitacionales o 
Conjunto Residencial del Municipio son 

instancias de representación ciudadana que se 
elegirán a través del voto universal, libre, secreto y 
directo de las ciudadanas y los ciudadanos 
domiciliados en las mismas. 

 
 

II. La Comisión Especial Electoral atenderá el 
Proceso de Elección de Autoridades Auxiliares en 
términos de lo dispuesto por el Artículo 29 
fracción V inciso d. del Bando de Policía y 
Gobierno, en relación con el artículo 6 del 
Reglamento de Elecciones de Autoridades 
Auxiliares. 

 

III. En las Colonias, Fraccionamientos, Unidades 
Habitacionales o Conjunto Residencial se 
establecerá una Mesa Receptora de Votos 
integrada por un Presidente y un Secretario, que 
serán ciudadanos designados por la Comisión 
Especial Electoral y dos escrutadores que serán 
ciudadanos domiciliados en la misma localidad y 
elegidos por el Presidente y Secretario de la Mesa 
Receptora de los votos de manera transparente y 
democrática. 

 

IV. Sólo podrán votar quienes vivan dentro de los 
límites de cada Colonias, Fraccionamientos, 
Unidades Habitacionales o Conjunto 
Residencial, acreditando dicho requisito con su 
credencial de elector. 

 

 
SEGUNDA.- DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD: 

 
I. Las y los interesados en ocupar el cargo en las 

Colonias, Fraccionamientos, Unidades 
Habitacionales o Conjunto Residencial para 

ser elegibles, deberán reunir los requisitos 
siguientes: 

 
A. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio 

de sus derechos Político-Electorales. 
B. Estar inscrito en la Lista Nominal de  

Electores; 
C. Tener residencia, de cuando menos dos años 

antes de la elección, en las Colonias, 
Fraccionamientos, Unidades Habitacionales o 
Conjunto Residencial donde pretenda 
postularse. 

D. No haber sido condenado por delito doloso o 
de violencia familiar. 

E. No ser servidor público Municipal, Estatal o 
Federal de confianza con mando medio o 
superior, ni ser dirigente o representante de 
partido político alguno en el ámbito local o 
federal, a menos que se hayan separado del 
cargo o puesto con noventa días de 
anticipación a la elección. 

 
II. Las y los interesados Propietarios y Suplentes, en 

ocupar algún cargo dentro de la Colonias, 
Fraccionamientos, Unidades Habitacionales o 
Conjunto Residencial deberán presentar los 
siguientes documentos: 

 
A. Credencial para votar con fotografía vigente, 

cuyo domicilio se ubique en la sección o secciones 
electorales del lugar donde pretenda postularse 
(original y 2 copias). 

B. Constancia de No Antecedentes Penales 
emitida por la Vicefiscalía Regional de la Cuenca 
(original y 2 copias). 

C. Constancia de Residencia emitida por la 

Secretaría Municipal, en la que se haga constar la 
residencia mínima de dos años en el lugar donde 
pretenda postularse (original y 2 copias). 

D. Acta de nacimiento (original y 2 copias). 
E. CURP (original y 2 copias). 
F. Comprobante de domicilio (original y 2 copias). 

 
No podrán participar quienes se hayan desempeñado de 
manera reelecta en el periodo inmediato anterior con el 
cargo de Presidente, Secretario o Tesorero de Comité de 
Vecinos. 
 
 
TERCERA.- DE LOS ACTOS PREVIOS A LA ELECCIÓN: 
 
A. DE LA INTEGRACIÓN Y REGISTRO DE LAS 
PLANILLAS. 
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Las y los interesados en ocupar algún cargo dentro de las 
Colonias, Fraccionamientos, Unidades Habitacionales 
o Conjunto Residencial deberán integrar una Planilla con 
Propietarios y sus respectivos suplentes, conforme al 
orden siguiente: 
 

1. Un Candidato a Presidente de Comité de 
Vecinos, según sea el caso. 

2. Un Candidato a Secretario de Comité de 
Vecinos según sea el caso. 

3. Un Candidato a Tesorero de Comité de 
Vecinos según sea el caso  

4. Un Candidato a Enlace del Sistema DIF 
Municipal, de Comité de Vecinos según sea el 
caso. 

5. Un Candidato a Enlace de Medio Ambiente, de 
Comité de Vecinos según sea el caso. 

  
La planilla, en su integración, deberá observar el Principio 
de Paridad de Género, contar con 50% de Mujeres y 50% 

de Hombres. Cada Propietario deberá tener un suplente del 
mismo género, salvo la última posición que será mixta. Se 
negará el Registro de la planilla de candidatos que no 
cumpla con este requisito. 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo de Autoridad 
Auxiliar solicitaran su registro mediante el llenado del 
Formato Único de Registro que para tal efecto se les 

proporcionará y al cual deberán anexar los documentos 
que acrediten requisitos de elegibilidad que se detallan en 
base segunda, fracción II, de la presente convocatoria. 
 
Dicha solicitud de registro se presentará ante la Dirección 
de Gobernación, con sede en la planta baja del Palacio 
Municipal, debiendo acudir cualquiera de los integrantes 
de la planilla dentro del plazo comprendido entre: el día 12 
al 21 de Enero de 2022, en un horario de 08:00 a 15:00 
horas.  
 
Una vez presentada la solicitud de registro 
correspondiente, de inmediato se turnará a la Comisión, 
quien analizará la procedencia de la solicitud, los requisitos 
de elegibilidad de las y los integrantes de la planilla, el 
cumplimiento del principio de paridad de género, a efecto 
de emitir el acuerdo de registro de la planilla y la constancia 
de registro correspondiente.  
 
Para el caso de que, una vez analizada la solicitud de 
registro y los documentos anexos, se advierta que esta 
tiene deficiencias o que no se haya anexado algún 
documento establecido en esta convocatoria, la Comisión 
requerirá por única vez al Representante de la Planilla para 
que dentro del plazo de cuarenta y ocho horas siguientes a 
su legal notificación, subsane la omisión, apercibiéndole 
que en caso de no cumplir con la prevención, se tendrá por 
no presentada la solicitud de registro. 
 
El color de cada planilla será determinado mediante sorteo 
en sesión pública de la Comisión, la sesión establecida en 
el párrafo anterior, deberá realizarse del 24 al 27 de Enero 
de 2022. 

B. DEL REPRESENTANTE DE LA PLANILLA. 
 
Se registraran y estarán facultados conforme en lo 
establecido en los artículos 22 y 36 del Reglamento de 
Elección de Autoridades Auxiliares. 
 
C. DE LA CAMPAÑA ELECTORAL. 

 
1. Las y los candidatos de las planillas registradas, podrán 
realizar actos de campaña dentro del periodo comprendido 
entre el 29 al 31 de Enero de 2022. 
 

Las planillas que obtengan su registro, únicamente podrán 
difundir sus propuestas tal como lo rezan los artículos 23 
del Reglamento de Elección de Autoridades Auxiliares. 
 
D. DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE LAS MESAS 
RECEPTORAS DEL VOTO. 

 
En lo referente a la ubicación y facultades de las mesas se 
estará a lo dispuesto por la Sección Quinta del Reglamento 
de Elección de Autoridades Auxiliares. 

 
El Consejo será la instancia competente para designar a 
las y los integrantes de las Mesas Receptoras del Voto. 
Dicha designación deberá realizarse entre el 01 y 03 de 
Febrero de 2022. 
 
 
CUARTA: DE LA JORNADA ELECTORAL. 
 
La jornada electoral se realizará en las siguientes fechas: 
 
a. El sábado 05 de febrero de 2022 en Colonias, 
Fraccionamientos, Unidades Habitacionales o 
Conjunto Residencial siguientes: 

 
 

1 Fracc. Lomas Altas 44. Fracc. Santuario 
Casas Geo  

2 Col. Amigos Charros 45. Fracc. Las Palmas 
del Ingenio 

3 Col. Bellavista 46 Col. 10 de Abril 

4 Col. La Guayacán 47 Col. 2 de Abril 

5 Col. La Lorena 48 Col. Independencia 

6 Col. Las Margaritas 49 Col. La Fortaleza 

7 Col. Lomas del 
Ingenio 

50 Col. Raúl Ferrer  

8 Col. Nueva 
Antequera 

51 Col. Reacomodo 
Playa de Mono  

9 Col. Santa Ana 52 Col. Santa Cruz  

10 Col. Talleres 53 Col. La Ceiba  

11 Col. Tuxtepec 54 Col. Las Maravillas 

12 Col. Universidad 55 Col. Santa Bárbara 

13 Fracc. Res. 
Sebastopol 

56 Col. Los Tules  

14 Col. La Victoria 57 Col. El Estadio  

15 Col. Las Arboledas 58 Col. Buenavista  

16 Col. Los Pinos 59 Col. Rebolledo  
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17 Col. Luis Donaldo 
Colosio 

60 Col. La Lomita  

18 Col. Los Periodistas 61 Col. Central de 
Maquinaria  

19 Col. Pioquinto 
Becerra 

62 Col. La Aurora  

20 Col. Rosalinda 63 Fracc. Lomas de 
Granada 

21 Col. Rosario Ibarra 
de Piedra 

64 Fracc. Los Álamos  

22 Col. La Soledad 65 Fracc. Vega del 
Palmar  

23 Col. Lomas del 
Pedregal  

66 Col. Francisco 
Rodríguez Pacheco  

24 Col. Crucero 
Cañaveral  

67 Col. San Patricio  

25 Col. Insurgentes 2ª 
Etapa  

68 Fracc. La Ceiba 
Residencial  

26 Col. La Florida 69 Col. Los Periodistas 

27 Col. Loma San Juan  70 Col. Lomas de San 
Antonio  

28 Col. Tuxtepec 
Dorado  

71 Col. Ampl. 
Guadalupe  

29 Col. Nuevo Paraíso  72 Col. Lomas de 
Sebastopol  

30 Col. Residencial del 
Sur  

73 Col. Las Rosas  

31 Col. 23 de 
Noviembre  

74 Col. San José  

32 Col. El Mirador 1 Y 2 
Etapa 

75 Col. Cuauhtémoc  

33 Col. El Reencuentro 76 Col. Nueva Tuxtepec 

34 Col. Granada 77 Col. San Ramón 

35 Col. Guadalupe 
Hinojosa de Murat 

78 Col. Valle Industrial 

36 Col. Guelatao 79 Col. Bugambilia 

37 Col. Heladio 
Ramírez 1º y 2º 
Etapa 

80 Col. Arroyo El Zapote 

38 Col. La Fe 81 Col. La Providencia 

39 Col. Los Laureles 82 Col. Ampliación la 
Florida 

40 Col. Real de Las 
Limas 

83 Col. San Pedro (Las 
Palmas del Ingenio) 

41 Col. Ricardo Flores 
Magón 

84 Bicentenario 

42 Col. San Nicolás de 
Bari 

85 Lomas del Bosque 

43 Col. Sergio Méndez 
Arceo 

86 Col. Las Américas 

 
 
b. El domingo 06 de Febrero, se realizará en 
Colonias, Fraccionamientos, Unidades Habitacionales 
o Conjunto Residencial siguientes: 

 

1 Col. Centro  45 Col. El Bosque  

2 Col. Ex Normal  46 Col. Adolfo López 
Mateos II 

3 Col. La Esperanza  47 Col. Los Manguitos  

4 Infonavit Benito 
Juárez las Limas  

48 Fracc. Sureste 
Primera Etapa  

5 Col. 5 de Mayo 49 Col. El Diamante  

6 Col. Nueva 
Esperanza  

50 Col. El Pedregal  

7 Col. María Eugenia  51 Fracc. Riveras del 
Atoyac  

8 Col. Jardines del 
Arroyo  

52 Col. 12 De Julio  

9 Fracc. El Sureste 
Segunda Etapa  

53 Col. El Trigal  

10 Col. Las Flores  54 Fracc. El Trigal  

11 Col. La Moderna  55 Col. Ampliación el 
Trigal  

12 Col. El Progreso  56 Col. Linda Vista 

13 Col. Ortega  57 Fracc. Los Ángeles 
2ª Etapa  

14 Fracc. El Nanche 58 Col. El Trópico  

15 Col. Siglo XXI 59 Col. Ampliación el 
Pedregal  

16 Col. Santa Clara  60 Fracc. Hacienda 
Real  

17 Col. El Castillo  61 Fracc. Residencial 
Playa de Mono 
(GESO)  

18 Fracc. Papaloapan  62 Fracc. La Esperanza  

19 Fracc. Fovissste las 
Palmas  

63 Col. Leonides De 
Asís 

20 Col. Víctor Bravo 
Ahuja 1ª y 2ª Etapa 

64 Col. Magisterial De 
La Cuenca 

21 Col. Rufino Tamayo  65 Fracc. Costa Verde  

22 Col. Ampliación El 
Trópico  

66 Fovissste Costa 
Verde 

23 Col. Nueva 
Revolución  

67 Fracc. Jorge L 
Tamayo Infonavit  

24 Col. El Rubí  68 Fracc. Modelo  

25 Col. Hidalgo  69 Col. Ulises Ruiz Paz 
Y Progreso  

26 Col. Santa Fe  70 Col. San Pablo  

27 Col. Martha Luz  71 Col. Francisco I 
Madero  

28 Col. La Piragua 72 Col. El Rosario  

29 Col. Nueva Florencia  73 Col. Mundo Nuevo  

30 Col. Lázaro 
Cárdenas  

74 Col. La Unión  

31 Col. 5 De Febrero  75 Col. Zapata  

32 Col. Del Carmen  76 Col. 18 De Marzo  

33 Col. María Luisa  77 Col. San Antonio  

34 Col. Grajales  78 Col. Lomas Verdes  

35 Col. Catarino Torres 
Pereda 

79 Silverio La Arrocera  

36 Col. La Guadalupe  80 Col. Manantiales 
Escobillal  

37 Col. Insurgentes  81 Col. Escobillal  

38 Col. La Rosalía  82 Col. Roberto 
Colorado  

12



 
 

39 Col. Sebastopol 83 Col. El Esfuerzo 
Primera Y Segunda 
Etapa  

40 Col. El Paraíso  84 Col. Manantiales  

41 Col. Oaxaca  85 Col. Vista Hermosa  

42 Fracc. Los Ángeles 
Primera Etapa  

86 Col. San Francisco 
Las Limas 

43 Fracc. Los Mangos 
Nueva Era 

  

44 Col. El Edén   

 
c. En la jornada electoral que corresponda, se 
observará lo siguiente: 

 
A las 08:00 horas del día de la jornada electoral, los 
funcionarios designados para presidir la Mesa 
Receptora del Voto iniciarán la instalación de la casilla 
correspondiente;  

 
A las 08:30 iniciará la recepción de los votos 
concluyendo ésta a las 17:00 horas del mismo día. 

 
d.  Para la Instalación de la casilla deberá de tomarse 
en consideración lo siguiente: 

 
1. La casilla para la recepción de votación se 
instalará en el lugar que designe la Comisión. 
 
2. Podrán votar todos aquellos ciudadanos 
que cuenten con la credencial de elector 
domiciliada en el lugar donde se esté llevando 
a cabo la elección y que aparezcan en la lista 
nominal. Se dará preferencia para emitir su 
voto a personas vulnerables. 
 
3.  La votación se emitirá mediante boletas 
foliadas en las que cada ciudadano marcará el 
color de la planilla de su elección, que 
depositará en la urna destinada para tal 
efecto. 
 
4. La votación se recibirá hasta las 17:00 
horas y podrán votar los electores que se 
encuentren formados en la fila hasta ese 
momento. 
 
5. Durante el desarrollo de la votación, los 
presentantes de las planillas podrán presentar 
los escritos de incidentes y de protesta que 
consideren pertinentes.  
 
6. Cerrada la votación los integrantes de la 
mesa receptora del voto realizarán el 
escrutinio y cómputo de la votación 
elaborando un acta correspondiente. 
 
7. Acto seguido el Presidente de la Mesa 
Receptora de Votos informará a los 
ciudadanos presentes el resultado de la 
votación entregando copia del acta de 

resultados a las planillas contendientes a 
través de sus representantes, y fijará en una 
cartulina dichos resultados electorales. 

 
Las controversias que se susciten durante la jornada 
electoral serán resueltas por La Comisión, siempre y 
cuando consten en el acta de incidentes con sus 
respectivas evidencias. 

 
 

QUINTA. DE LA ENTREGA DE CONSTANCIA, TOMA DE 
PROTESTA Y POSESIÓN DEL CARGO 

 
Una vez que las casillas se hayan cerrado, los funcionarios 
de la Mesa Receptora del Voto, realizarán el escrutinio y 
cómputo de los votos. Acto seguido, se realizará la 
publicación de los resultados de la elección de Autoridades 
Auxiliares de la Comunidad y declararán ganadores a los 
integrantes de la Planilla que haya obtenido la mayoría de 
los votos y acto seguido les tomarán la Protesta de Ley, 
entrando en funciones al día siguiente.  
 
Agotado el punto anterior, los funcionarios de la Mesa 
Receptora del Voto, deberá proporcionar a los 
representantes de las planillas legalmente acreditados, 
copias de las actas levantadas durante la jornada electoral. 
 
Una vez terminada la jornada electoral, el Secretario 
Técnico, con base a las actas recabadas, tendrá que 
solicitar a la Secretaría Municipal, los nombramientos 
respectivos de las Autoridades Auxiliares que hayan sido 
declaradas electas, mismas que serán convocadas a una 
reunión dentro de los tres días siguientes para hacerles 
entrega de su nombramiento oficial, credencial que 
acredite su cargo y el sello Autorizado por el Presidente 
Municipal y Secretario Municipal. 
  
Estos documentos y sello, deberán ser devueltos a la 
Autoridad Municipal a través de la Dirección de 
Gobernación, solo por causa grave, responsabilidades 
penales o administrativas, así como por manifestación 
expresa y con causa justificada de los habitantes de su 
comunidad, o término de gestión. 
 
 
SEXTA: DE LAS ELECCIONES POR USOS Y 
COSTUMBRES. 
 
En aquellas Colonias, Fraccionamientos, Unidades 
Habitacionales o Conjunto Residencial donde se elijan a 
sus Autoridades Auxiliares mediante usos y costumbres o 
donde no se registre ninguna planilla, se llevará a cabo la 
Asamblea Electiva, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria hasta el 13 de Febrero de 2022, debiendo 
determinar la fecha de celebración de dicha asamblea la 
Comisión. 
 
La Asamblea Electiva que corresponda será presidida por 
un Presidente y un Secretario designados por La Comisión, 
que no deberán ser oriundos o residentes de las Colonias, 
Fraccionamientos, Unidades Habitacionales o Conjunto 
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Residencial y serán responsables de observar que se 
cumplan las formalidades legales esenciales, relativas a la 
libre participación de todos los ciudadanos y levantamiento 
del acta correspondiente. 
 
La comisión respetará las decisiones de las Colonias, 
Fraccionamientos, Unidades Habitacionales o Conjunto 
Residencial respecto de las elecciones de sus 
representantes, siempre y cuando se realicen con estricto 
apego a los derechos políticos-electorales de las y los 
ciudadanos de la localidad que corresponda. 
 
En cuanto a la entrega de constancia y toma de protesta, 
se hará como lo dispone esta convocatoria. 
 
 

TRANSITORIOS: 
 
PRIMERO: La presente Convocatoria entrará en vigor el 
día de su aprobación por el Ayuntamiento.  
 
Publíquese la presente Convocatoria en la Gaceta 
Municipal, y en los lugares más visibles de las Colonias, 
Fraccionamientos, Unidades Habitacionales o Conjunto 
Residencial del Municipio. 
 
SEGUNDO: Lo no previsto en la presente convocatoria 
será resuelto por la Comisión Especial Electoral. 
 
TERCERO: Las Colonias, Fraccionamientos, Unidades 

Habitacionales o Conjunto Residencial no incluidos en la 
presente Convocatoria, serán resueltas cada caso en 
particular por La Comisión. 
 
Dado en el Palacio Municipal de San Juan Bautista 
Tuxtepec, Oaxaca a los once días del mes de Enero de 
2022. 
 

Atentamente 
 

Por el H. Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, 
Oaxaca. 

 
 
Dado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; a 11 de Enero del 2022. 
 
 
El Presidente Municipal Constitucional 
 
 
C. Irineo Molina Espinoza  
 
             El Secretario Municipal 
 
 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 

 

 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO IRINEO MOLINA 
ESPINOZA, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
BAUTISTA TUXTEPEC, ESTADO DE OAXACA, A LOS 
HABITANTES DEL MISMO HACE SABER: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, en 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 115 fracción II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; y, 43 fracción I y 68 
fracciones I y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca; ha tenido a bien aprobar y expedir en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo No. 07/2022, de fecha 11 de 
Enero del dos mil veintidós, el contenido del: 
 

ACUERDO 

 
EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC; CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113 FRACCIÓN I 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE OAXACA; 43 FRACCIÓN I Y 68 
FRACCIONES I y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE OAXACA; 29 FRACCIÓN II, DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE 
SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC; ACUERDA:- - - - - - -  
PRIMERO: APROBAR EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR EL REGLAMENTO DEL COMITÉ 
MUNICIPAL COVID-19 Y SALUD DE SAN JUAN 
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA.- - - - - - - - - - - - - - - - -  
TERCERO: TÚRNESE AL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y 
PUBLICACIÓN DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR 
LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA:- - -  
DICHO REGLAMENTO ES DEL TENOR SIGUIENTE:- - -  
 
REGLAMENTO DEL COMITÉ MUNICIPAL COVID-19 Y 

SALUD DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, 
OAXACA 

 
CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Este Reglamento es de orden público, interés 

social y de observancia general y tiene por objeto 
establecer las bases para coadyuvar al fortalecimiento del 
derecho humano a la salud, así como a la toma de 
decisiones respecto de las acciones estratégicas a realizar 
en la contingencia generada por el COVID-19. Se expide 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 
Fracción I y II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 113 Fracción I, Párrafo 13 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; 43 Fracción I y 68 Fracción V de la ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca; 29 Fracción II, del Bando 
de Policía y Gobierno del Municipio de San Juan Bautista 
Tuxtepec. 
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Artículo 2. Para efectos del presente reglamento se 
entiende por:  

 
I. Administración Municipal.  El conjunto de 

Dependencias y Entidades que forman parte 
de la administración pública municipal y que 
se divide en centralizada y para municipal; 

II. Ayuntamiento.  Máximo órgano de gobierno 

municipal, de carácter colegiado y 
deliberante, integrado por el Presidente 
Municipal, las y los Síndicos y Regidores 
electos por votación popular directa; 

III. Cabildo. Asamblea del Ayuntamiento reunido 
en pleno, para la deliberación y atención de 
los distintos asuntos que conciernen al 
Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec; 

IV. Comité.  Al Comité Municipal COVID-19 Y 
Salud; 

V. COVID-19. Enfermedad causada por virus 
SARS CoV-2; 

VI. Municipio. El Municipio de San Juan Bautista 
Tuxtepec; 

VII. Reglamento: Reglamento del Comité 
Municipal COVID-19 y Salud de San Juan 
Bautista Tuxtepec, Oaxaca; 

VIII. SARS CoV-2. Coronavirus tipo 2 causante del 

síndrome respiratorio agudo severo. 
 
Artículo 3. El Comité deberá conducir todas sus acciones 
en base a la evidencia científica e información estadística 
oficial del COVID-19. 

 
CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS OBJETIVOS E INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 

 
Artículo 4. Son objetivos del Comité, los siguientes:  

 
I. Prevenir, contener y mitigar la enfermedad 

COVID-19 entre los habitantes del Municipio; 
II. Reducir el impacto a la economía por la 

pandemia COVID-19; 
III. Identificar zonas de riesgo sustentada en cifras 

oficiales; 
IV. Fomentar e impulsar una cultura de salud, 

basada en el autocuidado y la prevención; 
V. Fomentar la coordinación entre las instituciones 

públicas que integren el Comité con el propósito 
de homogeneizar y racionalizar las acciones que 
estos desarrollen y que se relacionen con la 
salud, y 

VI. Coordinar con las instituciones de salud pública, 
para tomar acciones conjuntas derivadas de 
aquellas circunstancias que impliquen la salud de 
los ciudadanos. 

 
Artículo 5. El Comité estará integrado por autoridades 
municipales, de salud y educación del municipio, así como 
líderes y representantes de la sociedad conforme a lo 
siguiente: 
 

A) Autoridades Municipales y de Salud: 

I. Una Presidencia, la cual recaerá en el Presidente 
Municipal, con derecho de voz y voto; 

II. Una Secretaría Técnica, la cual recaerá en el 
Secretario Municipal, con derecho de voz; 

III. Una Asesoría Técnica, la cual recaerá en un 
Representante de la Jurisdicción Sanitaria Número 
03, con derecho de voz. 
 

B) Vocales del Comité: 
 

I. Una Vocalía Especial: La cuál recaerá en el 
titular de la Comisión de Salud Pública del 
Ayuntamiento, con derecho de voz y voto; 

II. Una Vocalía Ejecutiva: la cuál recaerá en la 
Subdirección de Salud, con derecho de voz y 
voto; 

III. Diecisiete Vocales Generales, los cuáles serán 
siguientes: 

 
1. Titular de la Regiduría de Bienestar, 

Educación, Cultura y Deporte; 
2. Titular de la Regiduría de Desarrollo 

Económico y Fomento Turístico; 
3. Titular de la Regiduría de Equilibrio Ecológico 

y Protección al Medio Ambiente; 
4. Titular de la Regiduría de Seguridad Pública y 

Protección Civil; 
5. Titular de la Regiduría de Panteones; 
6. Titular de la Regiduría de Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas; 
7. Titular de la Dirección de Bienestar; 
8. Titular de la Dirección de Desarrollo 

Económico, Fomento Turístico y Medio 
Ambiente; 

9. Titular de la Dirección de Comunicación y 
Difusión del Municipio; 

10.  Titular de la Dirección de Administración; 
11.  Titular de la Dirección de Seguridad Pública; 
12. Titular de la Dirección de Servicios Básicos; 
13.  Titular de la Dirección del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de San Juan Bautista Tuxtepec; 

14. Titular de la Unidad Municipal de Protección 
Civil; 

15.  Titular de la Coordinación de Asuntos 
Indígenas; 

16.  Representante del Instituto Estatal de 
Educación Pública de Oaxaca; 

17.  Representante de la Cámara de Comercio. 
 
Todos ellos con derecho a voz y voto. 

 
b) Invitados del Comité: 
 

1. Director del IMSS; 
2. Director del ISSSTE; 
3. Director de la Cruz Roja; 
4. Director del Hospital General de 

Tuxtepec; 
5. Presidente de la Asociación Médica 

de Tuxtepec; 
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6. Presidente de la Asociación 
Pediátrica de la Cuenca; 

7. Presidente de la Asociación de 
Gineco-obstetricia; 

8. Directores de Clínicas privadas; 
9. Representantes de las Asociaciones 

de Bares y Cantinas; 
10. Representantes de las Asociaciones 

de Transporte Público; 
11. Representante del Programa 

Federal de Bienestar en la Región; 
12. Titular del Comité Municipal del 

Deporte, y 
13. Titular del Instituto Municipal de la 

Juventud. 
 
Todos ellos con derecho a voz. 

  
Artículo 6. Los miembros del Comité en ningún caso 
podrán ostentarse como tales, en actividades o funciones 
que no estén debidamente programadas o autorizadas por 
el propio Comité. 
 
Todos los miembros participantes tendrán carácter 
honorífico, por lo que no percibirán retribución alguna.   
 
Artículo 7. Por cada miembro titular se designará un 
suplente de la misma institución de la que formen parte.  
 
Artículo 8. El Comité podrá invitar a emitir opiniones a 

instituciones de sectores públicos, social y privado.  
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL COMITÉ 

 
Artículo 9. Son atribuciones del Comité: 

 
I. Elaborar y difundir el Plan de Contingencia 

COVID-19 en el Municipio y cualquier otra que 
se requiera para salvaguardar la salud y vida 
de las personas; 

II. Promover la realización de actividades 
educativas, de investigación y de promoción 
relacionadas con la seguridad en salud; 

III. Promover la colaboración y coordinación entre 
las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, estatal, y otras 
instituciones u organizaciones; para la 
seguridad en salud, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables; 

IV. Promover y suscribir convenios de 
colaboración y coordinación entre las 
dependencias y entidades de la 
administración pública estatal, así como entre 
las autoridades federales y otras instituciones 
u organizaciones;  

V. Promover la concertación con los sectores 
social y privado, para la instrumentación de 
las acciones de seguridad en salud, de 
conformidad con las disposiciones legales 
aplicables; 

VI. Orientar para la oportuna identificación de 
personas contagiadas a fin de evitar la 
propagación del contagio; 

VII. Impulsar políticas públicas y 
recomendaciones generales para 
salvaguardar la salud y vida de las personas, 
así como la actividad económica del 
municipio; 

VIII. Recomendar la realización de operativos de 
contención y mitigación en zonas y grupos de 
riesgo identificados; 

IX. Implementar el programa de reactivación 
económica basada en criterios 
epidemiológicos con la finalidad de orientar 
las actividades y giros económicos, de 
acuerdo al riesgo de contagio; 

X. Promover la colaboración del sector privado y 
social en acciones de prevención y mitigación 
de contagios por COVID-19 y cualquier otra 
que se requiera para salvaguardar la salud y 
vida de las personas; 

XI. Coordinar la creación del subcomité municipal 
para la seguridad en salud y las demás que 
sean necesarias para el adecuado ejercicio de 
sus facultades;  

XII. En caso de emergencia municipal sanitaria 
por COVID-19 y cualquier otra que ponga en 
riesgo la salud y vida de las personas, se 
instalará la comisión de emergencia sanitaria, 
la cual estará integrada por: 

 
a. Titular de la Agencia Municipal o 

Agente de Policía de la Comunidad 
afectada.  

b. Titular del Comisariado Ejidal del 
núcleo agrario afectado. 

c. Grupos voluntarios de vecinos de la 
Comunidad afectada. 

d. Representante del Ayuntamiento 
designado por el Comité. 
 

XIII. Atender situaciones de riesgo o emergencia 
por posible contagio; 

XIV. Analizar los medios y recursos requeridos 
para la atención de la contingencia; 

XV. Gestionar, ante instancias privadas o públicas 
estatales y/o federales, los recursos y apoyos 
necesarios para la adecuada operación de las 
acciones para la seguridad en salud; 

XVI. Emitir, de acuerdo con el semáforo 
epidemiológico del Municipio, las 
indicaciones, medidas y recomendaciones a 
establecimientos comerciales, industriales y 
de servicios, para prevenir, reducir y mitigar la 
propagación del COVID-19; 

XVII. Ordenar, en caso de ser necesario, la 
cancelación o suspensión de actividades, el 
cierre temporal o la disminución de aforos en  
establecimientos,  instalaciones, espacios y 
vías públicas que representen riesgo de 
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contagio por COVID-19 hasta que la situación 
de emergencia sea superada; 

XVIII. Implementar las medidas de seguridad que le 
competan para salvaguardar la salud de la 
población del Municipio y garantizar el 
funcionamiento de la actividad económica; 

XIX. Proponer, gestionar y desarrollar los 
proyectos, acciones, políticas y estrategias 
para una mejor prestación de los servicios de 
salud; 

XX. Presentar informes periódicos de las acciones 
realizadas; 

XXI. Realizar estudios y captar la información 
necesaria para el mejor cumplimiento de sus 
objetivos;  

XXII. Proponer los lineamientos para la 
coordinación de las actividades de las 
dependencias y entidades involucradas, 
respecto de las acciones de prevención, 
mitigación de los efectos de la pandemia de 
COVID-19 en el Municipio; 

XXIII. Fomentar la realización de acciones de 
promoción, difusión y educación en materia de 
salud entre los habitantes del Municipio, 

XXIV. Las demás que sean necesarias para el 
cumplimiento de los objetivos del Comité y 

XXV. Cualquier otra que requiera para salvaguardar 
la salud y vida de las personas. 

 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS FACULTADES DE LOS MIEMBROS DEL 

COMITÉ 
 
Artículo 10. El Presidente del Comité tendrá las facultades 
siguientes:  

 
I. Convocar y presidir las sesiones ordinarias y 

extraordinarias del Comité; 
II. Dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones 

del Comité;  
III. Designar, en sus ausencias en las sesiones del 

Comité, al Servidor público que deba sustituirlo; 
IV. Proponer al seno del Comité, la integración de las 

Comisiones; 
V. Proveer lo necesario para el debido cumplimiento 

de los programas del Comité; 
VI. Cuidar que las sesiones del Comité se efectúen 

con apego al orden del día y respeto entre los 
asistentes;  

VII. Firmar todos los documentos que expida el 
Comité; 

VIII. Presentar los informes del Comité, y 
IX. Las demás que le confiera al presente 

reglamento y otras disposiciones aplicables. 
 

Artículo 11. El Secretario Técnico del Comité tendrá las 

siguientes facultades:  
 

I. Asesorar y auxiliar a los miembros del Comité 
en sus diferentes tareas; 

II. Formular, de acuerdo con el Presidente del 
Comité, el orden del día de las sesiones; 

III. Apoyar al Presidente del Comité, en la 
celebración de las sesiones; 

IV. Levantar las actas de las sesiones del Comité;  
V. Certificar los documentos que les sean 

solicitados y que obren en los archivos del 
Comité; 

VI. Resguardar el archivo del Comité; 
VII. Informar oportunamente al Comité sobre la 

correspondencia, los documentos en cartera y 
las peticiones que se reciban; 

VIII. Preparar, de acuerdo con las indicaciones del 
Comité, los informes de trabajo; 

IX. Auxiliar al Presidente en todos los trabajos 
relativos al Comité; 

X. Remitir en tiempo y forma a los miembros del 
Comité las convocatorias para las sesiones, 
adjuntando el orden del día; 

XI. Dar seguimiento al cumplimiento de los 
acuerdos emitidos por el Comité, y 

XII. Las demás que le confiera el Comité y este 
Reglamento. 

 
Artículo 12. El Vocal Especial tendrá las siguientes 
atribuciones:  
 

I. Asistir a las sesiones del Comité; 
II. Comunicar los acuerdos del Comité a las 

demás comisiones del Ayuntamiento para su 
adecuado cumplimiento de conformidad a su 
competencia; 

III. Proponer al Comité, programas o estudios 
que coadyuven al cumplimiento de sus 
objetivos; 

IV. Informar al Comité de los acuerdos de la 
comisión que le sean turnados en su carácter 
de Presidente de la Comisión de Salud 
Pública, y 

V. Las demás que le confieran los acuerdos del 
Comité.  

 
Artículo 13. El Vocal Ejecutivo tendrá las siguientes 
atribuciones:  
 

I. Asistir a las sesiones del Comité; 
II. Proponer al Comité el calendario de sesiones; 
III. Elaborar y presentar para su autorización los 

planes y programas del Comité; 
IV. Realizar el estudio preliminar de los 

expedientes que le sean remitidos y proponer 
soluciones al mismo; 

V. Ejecutar las acciones que determine el 
Comité; 

VI. Coordinar los trabajos interinstitucionales que 
establezca el Comité; 

VII. Auxiliar al Secretario Técnico en sus 
funciones, y 

VIII. Las demás que le confieran los acuerdos del 
Comité.  
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Artículo 14. Los Vocales Generales tendrán las siguientes 
facultades:  
 

I. Asistir a las sesiones del Comité; 
II. Representar a sus instituciones ante el 

Comité; 
III. Proponer al Comité, programas o estudios 

que coadyuven al buen funcionamiento y 
cumplimiento de objetivos del mismo; 

IV. Difundir y dar seguimiento a los acuerdos y 
resolutivos del Comité, y 

V. Las demás que sean necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones.  

 
Artículo 15. Los Invitados del Comité podrán:  
 

I. Asistir a las sesiones del Comité, con derecho 
a voz, pero sin voto; 

II. Brindar asesoría sobre acuerdos y resolutivos 
aprobados por el Comité, y 

III. Emitir recomendaciones en casos específicos 
presentados por el Comité. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

DE LAS SESIONES DEL COMITÉ. 
 
Artículo 16. El Comité celebrará sesiones ordinarias cada 
mes y de manera extraordinaria según la urgencia y el 
semáforo epidemiológico del Municipio; 
 
Artículo 17. Para la realización de las sesiones del Comité, 
por instrucciones del Presidente, el Secretario Técnico 
dará aviso por escrito o por medios electrónicos del motivo, 
lugar, fecha y hora a los miembros del Comité a más tardar 
tres días hábiles anteriores a la realización de la sesión que 
corresponda. 
 
Artículo 18. Los miembros del Comité deberán hacer llegar 

al Secretario Técnico, su solicitud de inclusión de puntos 
en el orden del día, hasta dos días hábiles anteriores a la 
celebración de la sesión.  
 
Artículo 19. Para que el Comité pueda sesionar 
válidamente se requerirá que esté presente el cincuenta 
por ciento más uno de sus miembros, entre los que deberá 
estar el Presidente o quien formalmente lo sustituya.  
 
Las resoluciones del Comité serán válidas cuando se 
aprueben por al menos el cincuenta por ciento más uno de 
los miembros presentes con derecho a voto; en caso de 
empate el Presidente tendrá el voto de calidad. 
Artículo 20. En cada sesión se levantará el acta que 
corresponda, misma que deberá aprobarse en la sesión 
subsecuente, previa lectura o dispensa de su lectura 
correspondiente. 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LAS COMISIONES DEL COMITÉ 

 
Artículo 21. El Comité podrá formar comisiones técnicas 
por área o materia, que lo apoyarán en la realización de las 

acciones y programas y, en general, en el cumplimiento de 
sus objetivos.  
 
Artículo 22. Las comisiones técnicas estarán integradas 

por un presidente y dos comisionados; todos ellos 
integrantes del Comité.  
 
Artículo 23. Al momento de integrarse las comisiones que 

correspondan, se establecerán las funciones específicas 
de cada una de ellas. 
 

CAPITULO SÉPTIMO 
DE LA SUSTITUCIÓN Y SEPARACIÓN DE 

LOS MIEMBROS DEL COMITÉ 

 
Artículo 24. Los vocales y los invitados del comité podrán 

ser substituidos de manera temporal o definitiva por quién 
designe la Institución a la que representen o el 
Ayuntamiento, en caso de que sean funcionarios 
municipales.  
 
Artículo 25. El Ayuntamiento podrá cesar a los vocales y 

los invitados del Comité cuando: 
 

I. De manera reiterada no acudan a los 
llamados del Comité; 

II. Actúen de manera dolosa afectando el 
desempeño del Comité; 

III. Se actualice cualquier supuesto que les 
impida desempeñarse como servidores 
públicos y,  

IV. Las demás que califique como procedentes el 
Ayuntamiento. 

 
Dichas causas serán calificadas por el Ayuntamiento, 
previa consulta al Comité. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.  El presente Reglamento entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO: El Comité Municipal COVID-19 y Salud, 
deberá instalarse dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la entrada en vigor de este Reglamento.  
 
TERCERO: El Comité Municipal COVID-19 y Salud, 
deberá aprobar su plan operativo anual dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su instalación. 
 
Dado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; a 11 de Enero del 2022. 
 
El Presidente Municipal Constitucional 
 
 
C. Irineo Molina Espinoza  
             El Secretario Municipal 
 
 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 
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Órgano Oficial de Difusión del Gobierno 
Municipal de San Juan Bautista Tuxtepec. 
Avenida 5 de Mayo 281, colonia centro, 

CP. 68300 Tuxtepec, Oaxaca. 
 
 

Lic. Irineo Molina Espinoza 
Presidente Municipal Constitucional 

 
Ing. Rogelio Gómez Castillo 

Síndico Hacendario 
 

Lic. Eugenia Rodríguez Naranjo 
Síndica Procuradora 

 
Dra. Guadalupe Cárdenas Ramírez 

Regidora de Hacienda y Salud 
 

C. Inocencio Medina Guzmán 
Regidor de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

 
C. Nely del Carmen Santiago Parada 

Regidora de Equidad de Género y Derechos 
Humanos 

 
C. Gabino Vicente Francisco 

Regidor de Gobernación y Reglamentos 
 

Ing. Rubicela Cano López 
Regidora de Servicios Básicos Municipales 

 
Lic. Elías Olivera González 

Regidor de Agricultura y Desarrollo Rural 
 

Lic. Erika Estrada Mota 
Regidora de Bienestar, Educación, Cultura y 

Deportes 
 

Lic. Paola Barrera Beltrán 
Regidora de Desarrollo Económico y Fomento 

Turístico 
 

Lic. María Luisa Vallejo García 
Regidora de Equilibrio Ecológico y Protección Al 

Medio Ambiente 
 

Lic. Octavio Santana Flores 
Regidor de Seguridad Pública, Vialidad y Protección 

Civil 
 

Lic. Noé Ramírez Chávez 
Regidor de Rastro y Panteones 

 
Lic. Jorge Antonio Illescas González 

Regiduría de Patrimonio y Gaceta Municipal 
 

C. Irma Valdez Avalos 
Regidora de Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas 
 

 
 
 
 
 
 

 
Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 

Secretario Municipal 
 

Lic. Carmen García Bacilio 
Redactora de la Secretaría Municipal 


